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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO  05001 31 03 012 2023-00319 00 

PROCESO: Ejecutivo a continuación 12-2020-00097  

DEMANDANTE: INVERSIONES AGROPECUARIA TRIPLESIETE S.A.S. 

DEMANDADO: MANUEL JOSÉ ISAZA ESTRADA (ANTES ANÍBAL ISAZA  

ESTRADA) 

DECISION PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta dada 

por TRANSUNION, en donde remiten la información comercial de la parte 

demandada, para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M 

 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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